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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Abdón Di :az Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 730/84, se
sigue procedimiento judicial su-
mario del art. 131 de la Ley Hi-
potecaria, promovido por el pro-
curador don Angel Luis García
Ruiz, a instancia de Banco His-
pano Americano, S . A., contra
don José Valverde Cánovas y su
esposa doña Carmen Sánchez Pé-
rez, vecinos de Murcia, con do-
micilio en Ctra . de Monteagudo,
71, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
-subasta, por segunda vez y tér-
mino de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para el
remate el dia 6 de mayo próxi-
mo, a sus orce horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay número 7, 2°,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes cor-diciones :

1 .' Servirá de tipo para la su-
basta el 75% del precio pactado
en la escritura de hipoteca y no
se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo .

2 .4 Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, o en el Estable-
cimiento deatinado al e f e c t o,
una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tldos .

3 .' Que los autos y la certifi-
cación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta están de ma-
nifiesto en la Secretaría ; que se
entenderá que t o d o licitador
acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferen-
tes -si los hubiera- al crédito
del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rema.
tante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
euientes :

Rústica : Parcela número 30,
de una extensión superficial de
4 hectáreas, 90 áreas, en térmi-
no municipal de Fuente Alamo,
de Murcia, diputación de Esco-
bar y Media Legua . Linda : Norte,
parcela segregada y vendida a
Tomás Cánovas Buendia ; Este y
Oeste, resto de la finca matriz .

Inscrita al tomo 374, folio 95,
de la sección de Fuente Alamo,
finca 38.059, del Registro de la
Propiedad de Cartagena .

Valorada a efectos de subas-
ta en dos millones doscientas
cuatro mil novecientas v e i n t e
(2.204 .920) pesetas .

Rústica: Parcela de terreno, de
una extensión superficial de 9
hectáreas, situada en término
municipal de Fuente Alamo, de
Murcia, diputación de Escobar y
Media Legua, que linda : Norte y
Sur, resto de finca matriz de
d•onde se segrega; Este, Fran-
cisco Martínez López, y Oeste,
Camino de la Ctra . de Corvera
a Cuevas de Reyllo .

Inscrita al tomo 374, folio 97,
finca 38 .060. de la sección de
Fuente Alamo, en el Registro de
la Propiedad de Cartagena .

Valorada a efectos de subasta
en quinientas noventa y seis mil
setecientas eesenta y una pese-
tas (596 .761 pesetas) .

Dado en Murcia a 24 de enero
de 1985 .-Abdón Díaz Suárez.-
El secretario .
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(SECCION B )

EDICTO

Don Abdón Dí:az Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instancia
número Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .153 de
1982, se sigue juicio ejecutivo,
promovido por el Banco de Mur-
cia, S. A ., contra don Rodrigo
Hidalgo C,aray y doña Dolores
Martínez Martínez, en reclama-
ción de 708 .200 pesetas de princi-
pal y 400.000 pesetas más para
intereses, gastos y costas, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta, por
s:~gunda y tercera vez y término

de veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el rema-
te el día 23 de abriIl y 23 de mayo
próximos, respectivamente, a sus
11 horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Palacio de
Justicia, 2" planta, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
dSciones :

1^ Servirá de tipo para es-
ta subasta el que se expresa-
rá, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2t Todo licitador para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
veinte por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3,a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

4.a Que desde que se anuncie
],a subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
,junto a aquél, el importe del 20
por 100 del tipo de la subasta o
acreditando el haberlo verificado
en el establecimiento adecuado .

5:a Los bienes salen a segunda
snbasta con rebaja del 25 por
100 del precio de tasación y a
tercera sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Una tierra secano a cereales
en término de Mula, partido de
La Alquibla o Minganillo, sitio
Barranco de Serna, con una su-
perficie de 7 hectáreas, 4 áreas y
34 centiáreas . Linda: Norte, José
Sánchez Sandoval ; Este, Josefa
Martínez Martínez ; Sur, José
Martínez Hernández, y Oeste,
José Sánchez Sandoval . Se en-
cuentra atravesada por el oami-
no de Mula. Inscrita en el tomo
69 general y 19 de Mula, folio 16,
finca 3 .046, inscripción 3ID . Tasa-
da en 1 .980 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 26 de enero
de 1985 .-Abdón Díaz Suárez.-
Ei secretario .


